
Santiago, quince de diciembre de dos mi l veinte.  

Vistos :

En estos  antecedentes  RIT O-4036-2019,  del  Segundo Juzgado de 

Letras del Trabajo de Santiago, por sentencia definitiva de 2 de enero de 

2020,  el  juez  suplente  se or  Francisco  Veas  Vera,  acogi  las  demandasñ ó  

interpuestas por Karla Olivares Mu oz, Andrea Allendes Herrera y Jesseniañ  

Jim nez Garc a en contra de la I. Municipalidad de Cerrillos, declarando laé í  

existencia de una relaci n laboral entre las partes, despido injustificado yó  

cobro de prestaciones, sin costas.

En contra de la referida sentencia, se alzaron ambas partes:

1)la demandada I. Municipalidad de Cerrillos interpuso recurso de nulidad 

esgrimiendo como causal principal la contemplada en el art culo 477 delí  

C digo del Trabajo,  en subsidio, solicita a esta Corte anule de oficio laó  

sentencia conforme al art culo 479 del estatuto laboral, yí

2)las  demandantes  deducen  recurso  de  nulidad  fundado  tambi n  por  laé  

causal del art culo 477 del C digo del Trabajo.í ó

Pide la demandada se invalide la sentencia y, conforme a derecho, 

dictar una de remplazo que rechace la demanda en todas sus partes, con 

costas, sea por la causal principal o, en subsidio, acoger de oficio el recurso 

por un motivo distinto. La actora solicita se anule parcialmente la sentencia 

y se dicte sentencia de remplazo que acoja la  nulidad del  despido,  con 

costas. 

Declarado  admisible  el  recurso,  se  procedi  a  su  vista  por  videoó  

conferencia el 29 de julio ltimo, audiencia a la que asisti  s lo el ú ó ó abogado 

defensor de las demandantes don Pedro Ignacio Pe a S nchezñ á  y fue o do.í

En la misma audiencia de 29 de julio de 2020, no compareci  eló  

abogado de la I. Municipalidad de Cerrillos, de modo que, de acuerdo con 

lo se alado en el inciso final del art culo 481 del C digo del Trabajo, señ í ó  

declar  abandonado su recursoó

Considerando:

Primero:  Que,  se  invoca  como nico  motivo  de  nulidad  el  queú  

establece el art culo 477 C digo del Trabajo, por dictaci n de la sentenciaí ó ó  

con infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivoó  

del fallo,  expresa como vulnerado el  art culo 162 incisos quinto, sexto yí  
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s ptimo del C digo del Trabajoé ó .

Pide  se  anule  parcialmente  la  sentencia  reca da  en  esta  causa,í  

solamente en aquella parte en que no dio lugar a la sanci n de nulidad deló  

despido,  dictando  sentencia  de  reemplazo  que  atienda  tan  sustantiva 

alegaci n y acoja la demanda en todas sus partes con costas.ó

  Segundo:  Que, la causal del art culo 477, sobre infracci n de ley,í ó  

tiene como finalidad velar porque el derecho sea correctamente aplicado a 

los  hechos  o  al  caso  concreto  determinado  en  la  sentencia.  En  otras 

palabras, su prop sito esencial est  en fijar el significado, alcance y sentidoó á  

de las normas, en funci n de los hechos tenidos por probados.ó

  Tercero : Que, la norma legal que el recurrente estima infringida es 

el art culo 162 incisos quinto, sexto y s ptimo del C digo del Trabajo queí é ó  

se ala lo siguiente: ñ

Para  proceder  al  despido  de  un  trabajador  por  alguna  de  las“  

causales a que se refieren los incisos precedentes o el art culo anterior,í  

el empleador le deber  informar por escrito el estado de pago de lasá  

cotizaciones  previsionales  devengadas  hasta  el  ltimo  d a  del  mesú í  

anterior  al  del  despido,  adjuntando  los  comprobantes  que  lo  

justifiquen. Si el empleador no hubiere efectuado el integro de dichas  

cotizaciones previsionales al momento del despido, ste no produciré á 

el efecto de poner t rmino al contrato de trabajo .é ”

Con todo, el  empleador podr  convalidar el  despido mediante el“ á  

pago de las imposiciones morosas del trabajador, lo que comunicar  aá  

ste  mediante  carta  certificada  acompa ada  de  la  documentaci né ñ ó  

emitida  por  las  instituciones  previsionales  correspondientes,  en  que  

conste la recepci n de dicho pago .ó ”

Sin perjuicio de lo anterior, el empleador deber  pagar al trabajador“ á  

las remuneraciones y dem s prestaciones consignadas en el contratoá  

de trabajo durante el per odo comprendido entre la fecha del despidoí  

y  la  fecha  de  env o  o  entrega  de  la  referida  comunicaci n  alí ó  

trabajador. No ser  exigible esta obligaci n del empleador cuando elá ó  

monto adeudado por concepto de imposiciones morosas no exceda de  

la cantidad menor entre el 10% del total de la deuda previsional o 2  

unidades  tributarias  mensuales,  y  siempre  que  dicho  monto  sea  
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pagado por el empleador dentro del plazo de 15 d as h biles contadoí á  

desde la notificaci n de la respectiva demandaó ”.

Cuarto:  Que, es un hecho probado que las demandantes Olivares, 

Allendes  y  Jim nez  prestaron  servicios  para  la  demandada  en  laboresé  

generales, en la Oficina de Protecci n de Derechos de la Infancia (OPD)ó  

dependiente de la Direcci n de Desarrollo Comunitario (DIDECO), de la I.ó  

Municipalidad de Cerrillos, consistentes en asesor as como sic logas, las sras.í ó  

Olivares y Allendes y como trabajadora social,  la sra. Jim nez, medianteé  

sucesivos contratos suscritos conforme al art culo 4  de la Ley N  18.883.í º º  

Asimismo, se acredit  que en el transcurso de dicho v nculo se proporcionó í ó 

una  contraprestaci n  mensual  de  dinero  a  la  sra.   Olivares  la  sumaó  

ascendente a $864.952, a la sra.  Allendes la suma ascendente a $890.901 y 

a la sra.  Jim nez la suma ascendente a $864.952.- todas contra entrega deé  

una  boleta  de  honorarios  y  un  informe  mensual,  con  obligaci n  deó  

asistencia, cumplimiento de jornada y supervigilancia de la jefatura.   

Quinto: Que, por otro lado, con el m rito de la prueba rendida, ené

especial de los contratos a honorarios suscritos por las partes aparejados por 

la demandante; la testimonial prestada; y, especialmente, con el m rito deé  

las  boletas  de  honorarios  e  informe  de  prestaci n  de  servicios,  quedaó  

establecido que el v nculo se inici  con las demandantes Olivares, Allendes yí ó  

Jim nez,  con fecha 1 de septiembre de 2016, 1 de diciembre de 2016, y 10é  

de marzo de 2017,  respectivamente,  y,  que se prolong ,  para todas,  sinó  

soluci n  de continuidad hasta el  31 de marzo de 2019,  data en que laó  

actora fue notificada del t rmino de la vinculaci n.é ó

Sexto:  Que,  como  se  observa,  m s  all  de  lo  planteado  en  losá á  

instrumentos escritos, en especial de los contratos celebrados por las partes, 

los  respectivos  decretos  administrativos  que  los  autorizan  y  dem sá  

documentaci n aparejada, fluye que en los hechos, esto es, en el deveniró  

material y concreto en que se desarroll  la vinculaci n referida, se configuró ó ó 

una de naturaleza laboral, al concurrir en la pr ctica los indicios que daná  

cuenta de dicho enlace, conforme el art culo 7  del C digo del Trabajo.í º ó

 S ptimo:é  Que, el caso, debe ser analizado a la luz de los principios 

que

3

X
X

LB
H

V
D

Q
X

Z



informan el ordenamiento jur dico laboral, entre ellos, el de primac a de laí í  

realidad. Tal postulado es entendido, conforme lo plantea la doctrina, como 

aquel  axioma  que,  en  caso  de  discordancia  entre  lo  que  ocurre  en  la 

pr ctica y lo que surge de documentos o acuerdos, ordena dar preferencia aá  

lo primero, es decir, a lo que sucede en el terreno de los hechos, perspectiva 

desde la cual es innegable que los hechos establecidos conducen a concluir 

la existencia de un v nculo de naturaleza laboral entre las partes, sin queí  

pueda ser derrotada tal conclusi n con el m rito de las formalidades en queó é  

se expres  y consolid , en la apariencia institucional, el v nculo examinado,ó ó í  

todo ello,  conforme lo expresado en los motivos  pertinentes del  fallo  de 

unificaci n.ó

Octavo:  Que,  entonces,  conforme  a  lo  razonado  en  los 

considerandos anteriores se alza como conclusi n irrebatible la existencia deó  

una relaci n de naturaleza laboral entre las partes, por lo tanto, regida poró  

el  c digo  del  ramo,  y  que,  al  verificarse  su  t rmino,  sin  cumplir  lasó é  

formalidades  que  dicho  texto  legal  establece,  su  desvinculaci n  debeó  

calificarse  como  un  despido  injustificado,  dando  derecho  a  las 

indemnizaciones legales consecuentes.

Noveno:  Que,  no  obstante  reconocerse  la  mora  previsional  al 

haberse  controvertido por  la  parte  demandada la  naturaleza  laboral  del 

v nculo, no procede el castigo que contempla el inciso s ptimo del art culoí é í  

162 del C digo del Trabajo, al ampararse la contrataci n a honorarios enó ó  

una f rmula contemplada por la ley, que aunque en los hechos no fue tal,ó  

sino una laboral, opera a favor de la parte demandada una raz n que laó  

exime de las consecuencias propias de esa vinculaci n establecida, ya que eló  

basamento  legal  en  el  cual  se  celebraron  los  sucesivos  contratos,  les 

otorgaban una presunci n de legalidad, debiendo considerarse, adem s, queó á  

en el contexto que se desarrolla el proceso, tal punici n se desnaturaliza,ó  

por cuanto las municipalidades no cuentan con la capacidad de convalidar 

libremente el despido en la oportunidad que estimen del caso, desde que 

para ello requieren de un pronunciamiento condenatorio.

D cimo:é  Que,  los  argumentos  en  que  se  sostiene  la  causal  del 

art culo 477 del C digo del Trabajo, no resultan atendibles pues la petici ní ó ó  

de nulidad por infracci n de ley no puede atacar los hechos, como ocurreó  
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en la especie, toda vez que el recurrente no explica de qu  manera se hané  

infringido  los  preceptos  que  estima  conculcados,  sin  que  baste  para 

configurar  la  causal,  el  argumentar  que  se  han infringido normas  cuyos 

textos solamente se citan, prescindiendo de principios laborales tales como la 

primac a  de  la  realidad  y  pro-operario.  Lo  se alado  constituye  motivoí ñ  

suficiente para desestimar el reproche formulado a la sentencia dictada en 

estos antecedentes, raz n que llevar  a desestimar la causal en comentoó á .

Und cimo:é  Que, por lo razonado, el recurso no puede prosperar.

  Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

por los art culos 474, 479 y 482 del C digo del Trabajo, í ó SE RECHAZA 

el recurso de nulidad deducido por el abogado Pedro Ignacio Pe a S nchezñ á  

en representaci n de las demandantes en contra de la sentencia de dos deó  

enero de dos mil  veinte,  dictada por el  Segundo Juzgado de Letras  del 

Trabajo de Santiago, en los autos RIT O-4036-2019, sentencia que, no es 

nula. 

Reg strese, notif quese y comun quese. í í í

Redact  la abogado integrante Sra. Herrera Fuenzalida.ó

No firma el ministro se or Madrid, no obstante haber concurrido a lañ  

vista y al acuerdo, por estar con licencia m dica.  é

Rol Corte N 171-2020. ( laboral )°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Dobra Lusic N. y Abogada Integrante

Paola Herrera F. Santiago, quince de diciembre de dos mil veinte.

En Santiago, a quince de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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